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La Resolución vino motivada por la presentación de la queja 15/2782, a través de la cual pudimos saber 
que la Tesorería General de la Seguridad Social no considera en situación de desempleo a los trabajadores 
eventuales agrarios por estar cotizando en el Sistema Agrario aunque no estén en activo.

Nuestra propuesta no obtuvo una acogida favorable por parte de la compañía suministradora, insistiendo 
la misma en que, al pertenecer el cliente al sector agrario, aunque esté en situación de desempleo figura 
como alta en el sistema y cotizando. 

Disconformes con la negativa obtenida, nos dirigimos a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
(Secretaría General de Innovación, Industria y Energía) para conocer las medidas que podrían adoptar 
desde el ámbito de sus responsabilidades en materia de empleo con objeto de hacer posible la aplicación 
del bono social eléctrico a las personas desempleadas adscritas al Sistema Agrario andaluz.

Lamentablemente, las respuestas recibidas, tanto de la citada Secretaría General, como de la Secretaría 
General de Empleo, adscritas ambas a la misma Consejería, han sido decepcionantes al limitarse dichos 
organismos a concluir que no es competencia del Servicio Andaluz de Empleo, sino de la administración 
estatal, el adoptar las iniciativas para que se considere como desempleados a efectos del bono social 
eléctrico a los trabajadores eventuales adscritos al Sistema Agrario. 

Disconformes con la respuesta recibida, hemos considerado oportuno dirigir Recomendación a la citada 
Consejería solicitando que promueva las iniciativas necesarias para que los trabajadores adscritos al Sistema 
Agrario cuando no están laboralmente activos puedan beneficiarse del bono social eléctrico al igual que 
las personas desempleadas. 

Asimismo hemos puesto la situación en conocimiento de la Defensora del Pueblo por si considerara 
conveniente iniciar actuaciones dado que la solución pudiera estar en manos de la Administración del Estado.

...

1.11.2.1.2 Suministro domiciliario de agua
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En el caso de la queja 16/0318 se nos suscitaban dudas en torno a la situación del contador de agua y 
sobre la posibilidad de que pudiéramos encontrarnos ante un supuesto de avería cuya liquidación sería 
diferente. En este sentido cuestionamos ante Emasesa y la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales en Sevilla -que había resuelto la reclamación- la validez del informe de inspección al faltar 
un requisito reglamentario como la firma de testigo.

Como resultado de esta actuación la citada Delegación Territorial nos informaba que, a partir de una reciente 
sentencia que considera la firma de testigo como requisito esencial del acta de inspección, se había emitido 
informe recomendando la estimación del recurso de alzada formulado por el promotor de queja y que se 
acordaría en consecuencia en la tramitación de este tipo de reclamaciones por el Servicio de Consumo. 

En relación con el derecho humano al agua y la garantía de suministro hemos formulado Resolución a varias 
entidades suministradoras instándoles a reconocer dicho derecho en sus normas reguladoras, incluyendo 
la prohibición del corte de suministros a las personas en situación de pobreza hídrica.

En concreto se ha dirigido una Recomendación y varias Sugerencias a Emasesa en la queja 16/3931, 
promovida por dos Grupos Municipales del Ayuntamiento de Sevilla, siendo aceptadas las mismas por la 
entidad suministradora.

Entre otras cuestiones se ha solicitado la debida difusión de las ayudas que existen para pago de facturas 
y que se establezcan los adecuados mecanismos de coordinación con los Servicios Sociales comunitarios. 
Igualmente se ha sugerido la incorporación normativa del derecho a un suministro mínimo vital y a las 
ayudas para personas en situación de precariedad económica con objeto de evitar los cortes, así como 
de bonificaciones en favor de colectivos que se encuentren en situaciones de desfavorecimiento social 
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y acrediten una situación de precariedad económica. También se sugirió la regulación de un suministro, 
de carácter excepcional y provisional, para aquellas personas que no pueden acreditar el derecho de 
disponibilidad de la vivienda pero se encuentran en circunstancias personales o sociales que los Servicios 
Sociales comunitarios estiman justificadas.

En la queja 15/1580 y en la queja 16/0185 tuvimos ocasión de conocer los cortes de agua efectuados en 
vivienda habitual de familias que podrían considerarse en situación de exclusión social por parte de la 
empresa concesionaria del servicio en Úbeda. En ambos casos se habría producido una deuda acumulada 
muy elevada, correspondiente a recibos de agua impagados desde hacía varios años.

Con la información recopilada formulamos varias Recomendaciones al Ayuntamiento de Úbeda para que 
adoptase las medidas necesarias a fin de evitar los cortes de suministro de agua en vivienda por razones 
de falta de recursos económicos familiares o, en su caso, permitir la inmediata reconexión.

También se formularon Sugerencias para la inclusión de bonificaciones en la tarifa de agua para aquellos 
colectivos sociales en situación de desfavorecimiento, así como para el reconocimiento del derecho a un 
suministro mínimo gratuito. Añadíamos una petición para que se incorpore una modulación de las tarifas 
en función del número de personas que hacen uso del suministro.

La respuesta del Ayuntamiento consistió en el informe de Servicios Sociales y de la empresa concesionaria 
del servicio de aguas. El primero daba cuenta de las actuaciones seguidas tras recibir la Resolución de esta 
Institución y de las ayudas otorgadas a las personas promotoras de ambas quejas, para concluir finalmente 
que hay una cooperación entre la empresa suministradora y el personal de servicios sociales con objeto 
de garantizar la aplicación de las tarifas más ventajosas a personas y familias beneficiarias de las ayudas 
de emergencia social. Por su parte, la empresa concesionaria rechaza expresamente las tres Sugerencias 
y manifiesta respecto a dos Recomendaciones que ya se vienen realizando.

Considerando que es el Ayuntamiento quien debe contestar expresamente a la Resolución que le ha sido 
dirigida, es por lo que le hemos instado para expresar formalmente su criterio, encontrándonos a la espera 
de respuesta.

En la queja 15/3300 formulábamos Resolución al Ayuntamiento de Granada a fin de advertir situaciones 
de vulnerabilidad e impedir los cortes de suministro de agua a través de la oportuna coordinación con los 
Servicios Sociales, así como para la aplicación de posibles bonificaciones ante circunstancias de vulnerabilidad 
social. Tanto el Ayuntamiento como EMASAGRA aceptaron las mismas pues nos contestaron informando de 
las medidas que ya se estaban llevando a cabo -como las tareas de difusión de los mecanismos de acción 
social ante Servicios Sociales y entidades sociales que trabajan con las personas que necesitan hacer uso 
de los mismos – y de las bonificaciones acordadas para caso de que se llegara al corte. 

En otros dos casos particulares hemos tenido ocasión de solicitar a la entidad suministradora una 
interpretación flexible de las normas que rigen la contratación del suministro de agua para hacer efectivo 
el derecho humano al agua de familias en situación de necesidad.

En la queja 16/2055 formulábamos Resolución a la Mancomunidad de Servicios de la Provincia de Huelva 
(MAS) para atender la situación de falta de suministro de agua de una persona con escasos recursos 
económicos, que no podía contratarlo por encontrase en conflicto de herencia la titularidad de la vivienda. 
GIAHSA finalmente nos confirmó que la vivienda disfrutaba de contrato tras sortear las dificultades existentes 
desde el punto de vista administrativo. 

Y en la queja 16/6469 formulamos Sugerencia al Consorcio de Aguas del Huesna para que regulase la 
posibilidad de otorgar, con carácter excepcional y provisional, un suministro a aquellas personas que, aunque 
no puedan acreditar su derecho de disponibilidad sobre la vivienda, sí acrediten la posesión efectiva de 
la misma (mediante el oportuno certificado de empadronamiento) y que se encuentren en circunstancias 
sociales desfavorecidas (mediante una certificación de los Servicios Sociales comunitarios). La petición vino 
motivada ante la situación que nos exponía una ciudadana, madre de una niña de cuatro años y a punto 
de dar a luz a su segunda hija, que había ocupado la vivienda de un banco por contar con escasos recursos 
económicos, motivo por el que era usuaria de los Servicios Sociales comunitarios.
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En otras ocasiones la tramitación de quejas ha obtenido una respuesta favorable de las entidades 
interpeladas para ofrecer soluciones puntuales a las personas que acudían a esta Institución exponiendo 
sus dificultades de pago de facturas 

En la queja 16/3175 acudía a esta Institución una ciudadana por una deuda liquidación por fraude que le 
reclamaba Emasesa. Alegaba que residía en la vivienda en régimen de alquiler y que en la renta iba incluido 
el pago del agua. Temía además que se efectuara el corte de suministro dado que carecía de recursos 
para hacer frente a la deuda. Finalmente se acordaban facilidades de pago mediante la intervención de 
los Servicios Sociales comunitarios. 

En la queja 15/3518 acudía a esta Institución un ciudadano sin agua tanto en su vivienda como en un local 
de negocio por impago de recibos. La deuda acumulada era elevada y no se podía atender su solicitud de 
fraccionamiento en aplicación de las normas de gestión recaudatoria del Servicio de Gestión Tributaria de 
Huelva. Finalmente pudimos conocer que se le había tramitado bono social de GIAHSA para pensionistas 
con bajas rentas y elaborado informe de Servicios Sociales para fraccionamiento de deuda, aunque al 
interesado no se le asignó ayuda de suministros mínimos en atención a sus ingresos.

En la queja 15/4014 el interesado, con dos hijos a su cargo, nos trasladaba que no podía hacer frente a 
los recibos de agua ya que los ingresos familiares se limitaban a una PNC por importe de 350 euros. La 
facturación era elevada porque incluía el importe correspondiente a una deuda por fraude fraccionada, más 
la facturación ordinaria del contrato de suministro. Interesados ante Emasesa y el Ayuntamiento de Camas, 
recibimos informe indicando que se había gestionado con Emasesa una ayuda en concepto de suministros 
mínimos vitales y que la deuda exigida en concepto de fraude estaba siendo abonada con ayuda de Cáritas 

Sin embargo no siempre obtenemos los resultados deseados para dar satisfacción a las necesidades 
expuestas por las personas que acuden a esta Institución. A pesar de ello sí hemos observado una 
implicación cada vez mayor de las propias entidades suministradoras en la búsqueda de soluciones 
y en la coordinación con los servicios municipales. Por contra, en ocasiones la entidad suministradora se 
limita a aplicar estrictamente la norma reglamentaria que le habilita para el corte de suministro por impago 
de recibos. En algunos casos el problema tiene un trasfondo relacionado con el perfil de usuario de los 
Servicios Sociales.

Como ejemplo podemos señalar la queja 15/4429, en la que nos interesábamos por la situación de una 
persona con discapacidad que se encontraba sin suministro de agua en su vivienda. Al parecer el corte 
podría estar relacionado con una deuda que no habría abonado por no tener medios económicos suficientes, 
pues, según exponía, su pensión apenas le alcanzaba para llegar a fin de mes por todos los gastos que 
llevaba asociados su enfermedad.

Tras dirigirnos al Ayuntamiento de Gádor y el Servicio Mancomunado del Bajo Andarax, éste último 
se limitó a justificar el corte dentro del procedimiento de suspensión por impago de recibos previsto 
reglamentariamente. Habiendo insistido ante el Ayuntamiento en la necesidad de dar respuesta a la 
situación expuesta, tras meses de espera del informe municipal, finalmente nos indican las actuaciones 
desarrolladas por los Servicios Sociales comunitarios con el interesado y la falta de demanda por su parte 
con respecto a su situación pese a haber sido requerido expresamente.

...
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